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Se declara texto oficial y a u t é n t i c o el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en l a G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento. 

{ S u p e r i o r Decre to de 20 de F e b r e r o de 1861.) 
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^TENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

¡ice clf* las resoluciones definitivas adoptadas por 
gobierno General, en funciones de Hacienda, 
ie el l.o al 15 de Octubre próximo pasado, 

¿ubre 4. Concediendo á D. Calixto García EQCÍ-
y Ríos, un plazo de seis meses para presentar 

ftltalo correspondiente al de-tino de Oficial 4.o de 
Tesorería gvneral de Hacienda, 

rim-ill. id. Id. igual plazo á D. Walfrido Regüeife-
inl para presentar el título correspondiente al des-

{| 15 de Jefe de Administración de 4.a clase, Adrai-
M irador Central de Loterías. 

|0aí|J. Nombrando á D. Alberto Sisi y Perrino, 
|s díi;s servir interinamente la plaza de Oficial 5.o 

col |¿-almacen Recaudador de la Administración de 
:aua ¡jenda pública y Aduana de Iloilo. 
3yeD5 l id. Id. á D. Manuel Boix Barnoya, para ser-

interinaiuente la plaza de Oficial 5.o de la Inter-
ion general del Estado. 

id. Id. á D. Rafael de Val y Escobar, para 
ir interinamente la plaza de Oficial 5.o de la 

uría Central de Hacienda. 
id. Id. á D. Manuel Sa i thou, para servir inté

rnente la plaza de Oficial 5.0 de la Intervención 
il del Estado. .. ^ ^ ^ t ^ m s 
id. Id. á D. Guillerno Manescau, para servir 

inamente la plaza de Oficial 2.0 Administrador 
tóenda pública de Zambales. 

i. id. Declarando provisionalmente cesante por 
ilidad física, á D. José Cabanillas, Oficial 3.o In-
tor de la Administración de Hacienda pública 

ÍÚ ^[Mio. 
Id. id. Nombrando á D. Rafael N. Fernandez, 

servir interinamente la plaza anterior, 
j . id. Prorrogando el plazo reglamentario de po-

s qK JD del destino de Oficial 5.0 Interventor de la Ad-
cij lislracion de Hacienda pública de Marianas, para 

está electo D. José María Navarro. 
'* • id. Id. por un mes el plazo reglamentario 

posesión del destino de Oficial 5.0 Interventor 
|,n! ^ Administración de Hacienda pública de Caga-

para que está, electo D. Teodoro Sender Lá-

W. Rehabilitando á D. Federico Ordax Ave 
Jefe de Administración de 4.a clase de la Di-

yJ511 ^enera^ ^e Administración Civil, en el exceso 
? Rzo qaB aparece entre su posesión y el cese en 

pfcibo de sus haberes como Administrador Cen-
Loterías y efectos timbrados, 

(joj-^d. Declarando á Isidro Mariano de la Cruz, 
w Jinero retirado del estinguido Resguardo de Ha-
% 4 de estas Islas, con derecho á la rehabilitación 
ovií:percibo de su haber pasivo de pfs. 63 anuales. 

W. Id. provisionalmente á D. Jacinto, Doña 
tej dación, D a Concepción y D. Federico Boada 
"rí ^ huérfanos de D. Federico, Oficial 2.o que 

la Secretaría del Gobierno General de estas 
pi* con derecho á la rehabilitación en el goce de 
|J0 Qsi0n que con el mismo carácter les fué con-

S e r á n suscritores forzosos á la G a c e t a todos 
los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civi lmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los fondos de las respectivas 
provincias . 

{ R e a i ó r d e n de 26 de Set iembre de 1861 
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l Por este Gobierno General en decreto de 16 
7? de 1886. 

Id. id. á D.a Petra Quintana y Martínez, 
^ W'6 ^ ' A-at'on10 Martínez Valdivieso, Teniente 

* pensión de 
^ a s anuales. 

id- ^ lf)t; menores D.a María, Don 
3 y.' U- Juan, D. Francisco, D. Antonio y Don 

1 ŷnal y Tuason, huérfanos de D. Federico Vi -
Wíf .LVES7 Médico mayor que ha sido de Sanidad 
1 ^ e la Armada, con derecho á la rehabilita-

61 percibo de la pensión de pfs. 300 anuales, 

Id. id. Id. id. á los menores D. José y D. Olim
pio Rato y Tuason, huérfanos de D. José, Coronel 
que fué de Ejército, con derecho á la rehabilitación 
en el goce de la pensión de 2250 pesetas anuales. 

Id. id. Id. id. á D. Santiago Merino Pastrana, 
Capitán retirado de este Ejército, con derecho á la 
rehabilitación en el disfrute de su haber pasivo de 
pfs. 1080 anuales. 

Id. 13. Nombrando Intendente general de Ha
cienda interino, al Exctno. Sr. D. Daniel de Moraza, 
Gobernador Civil de Manila. 

Id. id. Id . á D. José Mijares, para servir la 
plaza de aspirante 3.o de la Intervención general del 
Estado en estas Islas. 

Manila, 15 de Noviembre de 1890.—Joaquin María 
de Valdivia. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta Intendencia general desde el l.o al 15 de 
Octubre próximo pasado, que se publica en la 
Gaceta, con arreglo á lo mandado en decreto de 
28 de Octubre de 18Ü9. 
Octubre l.o Aprobando la fianza de D. Eulogio 

Fernandez Latorre, para gara tir la responsabilidad 
que pueda contraer en el desempeño del destino de 
Oficial 2.0 Administrador de Hacienda de Nueva Ecija. 

Id. id. Declarando no haber lugar á admitir la 
revisión solicitada por los Sres. Luengo y hermano?, 
del acuerdo de la Intendencia de l.o de Mayo úl
timo, en el que se desestima el recurso de alzada 
de los mismos, sobre clasificación de 50 q de rom 
importadas en el vapor «Saigon». 

Id, 2. Autorizando el abono á D. Luís Cañete, 
Oficial 5.o que fué de la Subdelegacion de Hacienda 
de Lepante, de la cantidad á que ascienden sus ha
beres correspondientes á los cuatro primeros dias de 
Febrero del presente año. 

Id. id. Disponiendo se haga en concepto de an-
ticipociones á formalizar, el abono á D. Francisco Ba
rrios Alvarez, Juez de 1.a instancia del Distrito de 
Zamboanga, de sus haberes de navegación devenga
dos y no percibidos. 

Id . id. Id. por conveniencia del servicio que Don 
Francisco de Quinto, Oficial 3.o de la Tesorería de 
Hacienda, venga á prestar los suyos en este Centro 
directivo. 

Id. id. Id. id. que D. José Bneren, Ofictal 5.0 in
terino de la Tesorería de Hacienda, venga á pres
tar los suyos en este Centro directivo. 

Id. id. Id. que se reconozcan los haberes deven
gados y que devengue en lo sucesivo D. Juan Var
gas, Jefe de Negociado de 3.a clase de la Junta Cen
tral de Colonización é inmigración de estas Islas, con 
cargo al Cap. 14, artículo único, Sección 8.a, Fo
mento del vigente presupuesto. 

Id. id. Desñstimando el recurso de alzada inter
puesto por el chino Santiago Duran Ohi-Quiangco, con
tra las providencias dictadas por la subalterna de esta 
Capital y Centro de Impuestos en un expediente ins
truido contra el mismo, por defraudación h, la contri
bución industrial. 

Id. 3. Concediendo treinta dias de licencia por en
fermo á Doroteo San Juan, escribiente de la Con
taduría Central. 

Id. id. Disponiendo que la cebada en grano, im
portada por D. Enrique M. Barretto, en el vapor «Zá
firo», para su fábrica de cerveza, se afore por la 
partida 38 del arancel y la devolución de la dife
rencia de derechos abonados de más por el interesado. 

Id id. Aprobando la escritura de obligación y fianza 
otorgada por el contratista de conducción á su país 
délos chinos indocumentados é insolventes, D. Manuel 
Jacinto y Amorin, para garantir dicho s-̂ rvic o. 

Id. id. Autorizando el abono de pfs. Q'GS importa 

del 2 p § del 50 p3 municipal dé la recaudación 
de cédulas personales solicitado por D. Luis Mogu-
rruza, como representante de los principales del pue
blo de Marilao, provincia de Bularan. 

Id, id. Anulando los actos abusivos que se come
ten por los Gobernadorcillos de varios pueblos de la 
provincia de Batangas, nombrando por si los Cabe
zas de barangay, sin reunir muchas veces las con
diciones necesarias, y adoptando de medidas oportu
nas para evitarlos en lo sucesivo. 

Id. id. Autorizando el abono de pfs. 890 para la 
construcción de un edificio con destino á Casa-Real 
en Matti, distrito de Mind mao, con cargo al art. 2.o 
cap. 5.0 sección 5.a d 1 presupuesto vigente. 

Id. 4. Disponiendo por conveniencia del servicio 
que D. Cecilio Fernandez, Oficial 5.o de la Adminis
tración de Hacienda públca de esta Capital, pase á 
prestar los suyos en la Administi'acion Central de Im
puestos, Rentas y Propiedades. 

Id. id. Aprobando la fianza de D. Enrique Cas-
tellvi, para garantir la responsabilidad que pueda con
traer en el desempeño del destino de Oficial 3.o Ad
ministrador de Hacienda de Tarlac. 

Id. id. Disponiendo que D. Fernando Rivera, Ofi
cial l.o de la Admistracion Central de Loterías y 
efectos timbrados, que por conveniencia del servicio «e 
halla asrescado á la Ordenación delegada de Pagos, 
vu^^áVÍMrgSrgg ftái ttSlTüC/ &B qu^es pixrpieüaño. 

Id. id. Nombrando escribientes de la Intervención 
general del Estado, á Catalino de León, Víctor Ra
mos, Severo Mendiola, Ramón de la Rosa y Severo 
de los Reyes. 

Id. id. Autorizando las remesas de fmdcs á las 
Administraciones de Hacienda pública de Cottabato, 
Joló, Zamboanga y Basilan de pfs, 12.300, pfs 2.000, 
pfs. 950 y pfs. 12.000, respectivamente, para cubrir las 
atenciones de los ramos de Guerra y Marina en dichos 
puntos, así como también los gastos que originen 
dichas remesas. 

Id. 6. Nombrando escribientes de la Administra
ción Central de Loterías y Efectos timbrados, á An
drés San Buenaventura y Mariano Mendoza. 

Id. id Declarando á Francisco Paraíso y Crisanto 
de la Cruz, faginantes que fueron de la Adminis
tración Central de Rentas y Propiedades, con derecho 
al percibo del sueldo que reclaman correspondiente 
al mes de Enero último. 

Id. id. Disponiendo se haga en concepto de an
ticipaciones á formalizar, el abono á D. Rafael Pa
dilla, Aspirante l.o que fué de la Ordenación dele
gada de Pagos, de sus haberes devengados durante 
el tiempo que disfrutó licencia por enfermo en la 
Península. 

Id. id. Id. id. id. á D. Lejpo'do Aranjo Martin, 
Promotor fiscal del Juzgado de Antique, de su 
sueldo personal devengado desde el 25 de Setiem
bre al 22 de Octubre del año próximo pasado. 

Id. id. Id. id. id. 4 D. Miguel Martínez, Promo
tor fiscal del Juzgado de Marianas, de sus haberes 
de navegación. 

Id. 7. Aprobando el contrato de arrendamiento 
de una casa para Cuartel de Carabineros destacado 
en Zamboanga, propiedad de D. José Camins, bajo el 
alquiler de 20 pesos mensuales. 

Id. id. Adjudicando definitivamente á D. Blás Ge
rona, las 329 hectáreas, 88 áreas y 87 centiáreas de 
terreno enclavado en el puetlo de Isabela, provincia 
de Isla de Negros, por la cantidad de pfs. 94.V50. 

Id. id. Disponiendo el abono de pfs. 28'91 2{. 
importe de la 3.a parte del valor delaa multas de proce
dencia fraudulenta, verificadas por el Montero 2.o de 
la Pampanga D. Hermógenes Benavides. 

Id. id. Adjudicando definitivamente el servicio de 
arriendo de los fumaderos de anfión de las provin-
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cias de Cebú y Bohol, á favor del chino Arsenio 
Vy-Sin Chiong, por la cantidad de pfs. 63.700 en 
el trienio. 

Id. id. Aprobando la escritura de arrendamiento 
de la casa de D. Emilio Escay y Hernández, para 
instalar en ella las oficinas de la Administríicion de 
Hacienda pública de Isla de Negros, bajo el alquiler 
de pfs. 60 mensuales. 

Id. id. Disponiendo la devolución de pfs. 162'92 
importe de la fianza constituida por el arriendo del 
almacén de piedra y teja que la Hacienda posee en 
la calle de Anloague del arrabal de Binondo, á los 
Sres. Aldecoa y C.a, por haber terminado ya dicho 
arriendo. 

Id, 8. Aprobando la conducta observada por Don 
Alejandro Escudero, Administrador de Hacienda que 
fué de Antiqui. y disponiendo le sean abonados los 
gastos de conducción á las Cajas de la Tesorería 
general .de los fondos que en la subalterna tenía, 
para librarlos del ataque que pudieran sufrir al en
trar en la Cabecera de dicha provincia una partida 
de malhechores, el 31 de Mayo de 1888. 

Id. id. Autorizando de la Administración de Ha
cienda pública de Tayabas para que en concepto 
de «Movimiento de Fondos % Remesas en la Tesore
ría general, gire los pfs. 20.000 para el pago del 
billete de Lotería* premiado en el 9.0 sorteo del co
rriente año celebrado el dia 9 de Setiembre anterior. 

Id. id. Anulando el giro que por valor de pe
sos 7.000 hizo la Tesorería general contra la Ad
ministración de llocos ĉ ur, bajo carta de pago nú
mero 467 en 28 de Junio último, y disponiendo 
que la citada cantidad se gire contra la de la Isa
bela de Luzon, á la órden de D. Claudio Iglesia. 

Id. 10. Disponiendo por conveniencia del servicio 
que D. Joaquín Félix Barbeito, Jefe de Negociado de 
3.a clase Administrador de Hacienda pública y Aduana 
de Cebú, continúe desempeñando su destino hasta la 
presentación del electo para reemplazarle. 

d. id. Id. id. id que D. Rogelio Cibeira, Oficial 
2.1 Administrador de la Costa Occidental de la Isla 
deO Negros, continúe desempeñando su destino hasta 
la presentación del electo para reemplazarle. 

Id. id. Id. id. id. que D. Adolfo Covisa, Oficial 
l.o de la Intervención general de la Administración 
del Estado, continúe desempeñando su destino hasta 
la presentación del electo para reeplazarl». 

Id. id. Adjudicando definitivamente á favor de D. 
Silvestre Guerrero, el servicio de tres años de adqui
sición de 2500 cajas de madera de 1.a clase y 500 
de 2.a para envase de cédu as personales que se re
miten á las provincias, por la cantidad de 1 peso por 
cada una de las de 1.a y 2.a 

l a . i o . OOU^CUXÍJIÍLÍVJ 6I a d L u e í l n J u b i a'l^uuo-.- l i e ia 
casa de D, Hermenegildo Narciso, que ocupa la Ad
ministración de Hacienda pública de Surigao, en la 
importancia de pfs. 2'50 desde 1 o de Febrero de 
1887 sobre los pfs. 17*50 que viene satisfaciendo la 
Hacienda al propietario. 

Id. id. Disponiendo que por las Administraciones 
de Hacienda de las provincias de Batangas y Bula-
can, se expida á los chinos Manuel Javier Vi-Caan 
y Chua-Cuco, la certificación de haberse extraviado sus 
cédulas personales. 

Id. id. Id. el abono de pfs. 4̂ 82 importe de la 
3.a parte del valor de las multas de procedencia frau
dulenta verificadas por el Montero 2.0 de esta pro
vincia, D. Antonio Mañaiac. 

Id. 11. Id. se baga por la Tesorería general en 
concepto de remesas á la Administración Depositaría 
de Bataan. el abono á D. José Emilio de Céspedes y 
Sta. Cruz, Juez de 1.a instancia de dicha provincia 
y electo Abogado fiscal de la Audiencia de Mayagüe, 
de sus haberes devengados desde el 4 del actual. 

Id. id. Desestimando la instancia de los Señores 
Warner Blodjet y Comp. y Smith Bell y Comp. en 
la que solicitan que la penalidad establecida en el 
art. 5.o del superior decreto de l.o de Enero último, 
por las diferencias del peso bruto declarado en el 
sobordo y el de la nota, se haga efectiva por el 
receptor del buque conductor. 

Id. id Disponiendo que se adquiera del Banco 
Español Filipino, con el quebranto de 11 3[4 p g , 
la letra de pfs. 4.983t30 4[ sobre Madrid á la órden 
dt l Excmo. Sr. Ministro de Ultramar, dozava parte 
corre?pondiente al mes de Noviembre próximo de los 
pfs. 59.799'67 que para gastos de personal de aquel 
Ministerio y sus dependencias se consignan en los 
srts. l.o, 2.o, 3,o, 4.o, 5.o, 6.o, 7.o y 8.o cap. l.o 
sección 1.a del presupuesto vigente de 1890. 

Id. id. Id. id. id. la de pfs. 5.658<81 5i sobre id. 
a id. id. id. id. del crédito de pfs, 67.545'80 con
signado en el artículo único cap, 3.o sección 1.a del 
presupuesto vigente de 1890, para las atenciones de 
Fe-nando Poó. 

Id. id. Id. id. id. la de pfs. 5 620^3 2i sobre 
id. á id. id. id. id. del crédito de pfs. 67.450 con
signado en el art. l.o cap. 4 o sección 1.a del pre
supuesto vigente de 1890, pâ a gastos de personal 
del Tiibunal de Cuentas del Reino. 

Id. id. Id. id. id. la de pfs. 6.423t90 sobre id. 
á id. id. id. id. á que quedan reducidos los pfs. 7.216'2l 
por haberes líquidos de clames pasivas, acreditados en 
las nóminas del pre-eote mes; asi como también los 
devengos del Excmo. Sr. Mnrqués de B-̂ dmar desde 
Enero últim > á Octubre del año actual de 1890, que 
deben satisfacerse por la Ordenación y Caja de dicho 
Ministerio. 

Id. id. Id. id. id. la de pfs. WOO sobre id. á 
id. id. id. id. como importe del producto de la venta 
de la edición oficial de la Ley do Enjuiciamiento 
Civil, Código Penal y Código de Comercio. 

Id. id. Id. id. de la Compañía general de Taba
cos de Fi ipinas con el quebranto de 11 3[4 p § la 
letra de pfs. 2.773'33 2[ sobre id. á id. id. id. id. 
del crédito de pfs. 33'280 que para gastos de ma
terial de aquel Ministerio y sus dependencias, se con
signan en los artículos l.o, 2.o, 3.o, 4.o, 5.o y 
6.o capitulo 2.0 sección 1.a del presupuesto vigente de 
1890. 

Id. id. Id. id. id. la de pfs. 532*50 .sobre id. á 
id. id. id. id. del crédito de pfs. 6.750 consignado 
en el artículo 2.o Capítulo 4.o Sección 1.a del pre
supuesto vigente de 1890 para gastos de material 
del Tribunal de Cuentas del Raino. 

Id. id. Id. id. id. la de pfs. 2.083^3 2[ sobre 
id. á id. id. id. id. del crédito de pfs. 25.000 con
signado en el art. 2.o cap. 4.o sección 1.a del pre
supuesto vigjnte de 1890 para atender á los gastos 
que ocasionen las obras del edificio que ocupa el 
Tribunal de Cuentas del Reino. 

Id. id. Id. id. id. la de pfs. 340 sobre id. á id . 
id. id. id, del crédito de pfs. 4.080 consignado en 
el artículo único cap. 6.o sección 4.a del presupuesto 
vigente de 1890 para las atenciones de la Caja de 
inútiles y huérfanos de las guerras de Ultramar. 

Id. id. Id. id. id. la de pfs. 18.887'09 2[ sobre 
id. á id. id. id. id. del crédito de pfs. 226.645t12 
consignado en el art. 4.0 cap. 9.0 sección 7.a del 
presupuesto vigente de 180 para satisfacer la sub
vención de los vapores-correos de la Compañía Tra
satlántica por conducción de la correspondencia oficial. 

Id. id. Id. id. id. la de pfs. 83'33 2[ sobre id. 
á id. id. id. id. del crédito de pfs. 1.000 consignado 
en el cap. 12 cap. l.o sección 1.a del presupuesto 
vigente de 1890 para el Profesor de Historia y Civi
lización de las posesiones Inglesas y Oceanía en la 
Universidad Central de Madrid. 

Id. 15. Aprobando la fianza de D. Luis López 
Gutiérrez, para garantir la responsabilidad que pueda 
contraer en el desemp?ño del destino de Jefe de Ne
gociado de 3.a clase, Administrador de Hacienda de 
la Pampanga. 

Idl íaí ' A.'im;tieiiüo ía renuncia qiíe nace Agustín 
Apóstol, de su plaza de escribiente de la Adminis
tración de Hacieada pública de la Región Oriental 
de la Isla de Negros, y nombrando para reemplazarle 
á Hermógenes Santos. 

Id. id. Declarando insolventes á ios chinos Dy-
Pungco y Liun-Chiengco, aprehendidos como indo
cumentados en la provincia de Leyte y disponiendo 
el reembarco de los mismos para su país por cuenta 
del Estado y con cargo al fondo de reserva. 

Manila, 15 de Noviembre de 1890.—Joaquín M. de 
Valdivia. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE F I L I P I N A S . 

Los individuos que á continuación se expresan, in
dustriales y comerciantes de esta Capital, se ser
virán presentarse en la mesa de partes de esta Di
rección general, con el papel y sellos de derechos 
de firma correspondientes, para la extensión de los tí
tulos de propiedad de marcas que les fueron con
cedidas por la Superioridad. 

D. Toribio Covarmbias . 
» Segundo Jeraldo y Nolasco 
» Juan Zulueta 
» Roberto Spalding. 
» Magín del Pan . 
» Luis Pecastaing . 
» Manuel Ddvid . 
» Claro Reyes. 

D.' Matea Villaflor . 
» Juana Ricerra . 
» Valentina OngLengco. 

D. Juan Villaseñor . 
» Paulino Songco . 

Chino Lim-Yaoco . . 
Chino Cu-Uatco. . v 
Chino Ty-Jnng-tay 
Chino Pe-Ti;- ofuan 

Manila. 
Idem. 
Idem-
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Laguna. 
Tayabas. 
Pampanga. 
Manila. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 

Manila, 14 de Noviembre de 1890.—J. Gutiérrez 
de la Vega. 

REAL AUDIENCIA DE MANILA. 
decretarla. 

Declarado desierto el concurso que, para la provi» 

sion de las Escribanías de actuaciones de los J 
dos de 1.a instancia de la Isabela Cagayan, 
ñas y Zambales, se anunció en 26 de Setiembíjl 
timo, la Sala de gobierno de esta Real Audiencia! 
acordado, en 30 de Octubre próximo pasado, q^l 
provean de nuevo en las personas que reuum l 
circunstancias exigidas en el párrafo 2.o del artfJ 
3.o del Reglamento provisional para la ejecución^ 
la Ley del Notariado vigente, ó que, en su defJ 
hayan sido examinados y recibidos de Escribano J 
dicha Snla, como exige el número 5.0 del art \\ 
de la Real Cédula de 30 de Enero de 1855;' 
qu^, los que deséen servirlas y reúnan las exi 
das circunstancias, puedan presentar sus solieit 
en la Secretaría de gobierno de este Tribunal, p 
mitirlas por conducto de los Jueces de 1.a insta: 
respectivos, los que se hallen fuera de la Caí 
dentro del término de treinta dias, á contar de la p 
cacion de esta convocatoria en la Gaceta^ desigu 
en ellas la Escribanía que pretendan. 

Lo que en cumplimiento del expresado acuerdo 
publica para conocimiento de los interesados. K 

Manila, 15 de Noviembre de 1890.—Prancj 
Summers. 

Parte militar. 
QOBIKRNO M I L I T A R . 

Servicio de la Plaza para, el dia 18 de 
de 1890. 

Parada y vigilancia Artillería, núms. 68 y 70.—, 
de lia, el Comandante D. Cesario Ruíz Capilla.-Iji 
Imaginaria, otro D. José Gímenes Rodejas.—Hospji 
y provisiones, núm. 68 l.er Capitán.—Recoun^im^ ¡ 
de zacate y vigilancia montada. Caballería.—-Paseo 
enfermos, núm. 70.—Música en la Luneta, núm. J 

De orden de S. E.—El Teniente Coronel, Sarga 
mayor, José García Cogeces. 

j^nuacios oñeiaies 
EL INTENDENTE MILITAR DE ESTAS ISLAS, 

Hace saber: que en virtud de lo dispuesto porl 
Excmo. Sr. Capitán General de estas Islas en 7 
Octubre próximo pasado, y con arreglo á las pre? 
clones del Reglamento de contratación, vigente, del 
de JaüíG' de iSSt y demás ordenes posterioresj 
gentes, se convoca á pública licitación para contnt 
el suministro de leña para las fuerzas del Ejéreí 
estantes y transeúntes en Manila y plaza de Gxü 
por el término de tres años, á contar desde l / i 
Enero del año entrante, cuyo acto tendrá lugar« 
los estrados de esta Intendencia Militará las dieí 
la mañana del dia 20 del mes de Diciembre prófli 
ante el Tribunal de subasta y con sujeción al pliert 
de condiciones que se halla de manifiesto en la St 
cretaría de la expresada Intendencia, todos los días» 
feriados, y al de precios límites, que se publicarání 
la Gaceta oficial de eata Capital. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerjj 
dos, admitiéndose por el Tribunal de subasta en la 
hora antes de ia anunciada para dicho acto, é iflj 
extendidas en papel del sello 10.° y con sujeción > 
modelo que se ¿ía al pié de este anuncio, acomp» 
ñadas del talón de depósito correspondiente, i 
tante seiscientos treinta y ocho pesos, veintidós 
mos, hecho n la Caja de Depósitos de Manila. A 
deberá acreditar el proponente su capacidad legal r 
contratar, con arreglo á la condición 7.a del p'^ 
para este servicio. J 

Manila, 15 de Noviembre de 1890.-Manuel Vaiií 
vielso. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N. N . vecino de habitante 
calle de núm enterado del ana^ 
pliego de condiciones y precios límites para confff 
el suministro de leña por el término de tres $ 
á contar desde primero de Enero próximo ve0* 
á las fuerzas de este Ejército estantes y transeiCJj 
en Manila y plaza de Cavite, se compromete 
á su cargo el expresado servicio, al precio siguíes'6' 

( 4 Pesos. 

Por cada quintal métrico de leña que 
entregue en ambas plazas, tantos 
céntimos de peso (en letra) . v ^ 
Y para que sea válida este proposición se • 
iña el talón prevenido en la condición 6.a del pW^j 

Fecha y firma del proponente* pana I 
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GOBIERNO CIVIL DIí LA PAMPANGA.. 
Se hace saber al público que se halla depositada 

en el Tribunal de esta Cabecera, uaa yegua de pelo 
bayo, cogida en abandoao en la vía férrea, juris
dicción de San Fernando, para que el que s*5 con
sidere dueño de dicho animal, se presente á recla
marlo en este Gobierno con los documentos de pro
piedad dentro del plazo de treinta dias, contados 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta, 
oficial de Manila, bajo apercibimiento que de no hacerlo 
así dentro de dicho término, quedará en comiso dicha 
yegua y se venderá, en pública subasta. 

Bacolor, 13 de Noviembre de 1890.—El Gober
nador, Luis de la Torre. 

SECRETARIA DE LA JÜMTA DE ALMONEDAS 
D E LA. D I R E C C I O N G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 
Por disposición de la Dirección general de Ad

ministración Civil, se sacará á nueva subasta pú
blica, el arriendo del arbitrio de la matanza y lim
pieza de reses del 2.o grupo de la provincia de Ta-
yabas, bajo el tipo en progresión ascendente de 2299 
pesos y 50 céntimos anua'es, y con entera y extricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de esta Capital, nüm 133, correspondiente al día 10 de 
Noviembre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se reu
nirá en la casa núm. i de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Moriones ^Intramuros) de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 17 de Diciembre próximo á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello IG.o, acompañando precisamente por sepa
rado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 14 de Noviembre de 1890.=Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de vadeos del 2.o grupo 
de la provincia de Bulacan, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 2340 pesos anuales, con entera y 
extricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de Manila núm. 47, correspondiente al dia 
16 de Febrero d^l año próximo pasado. El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo, esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
17 de DiciemlDre próximo á las diez en punto de su ma-
añana. Los que deséen optará la subasta, podrán presen
tar sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.% 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 14 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á subasta pública el arriendo 
del sello y resello de pesas y medidas del i.er grupo de 
la provincia de la Laguna, bvjo el tipo en progresión as
cendente de 627 pesos 48 céntimos anuales, y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta de Manila núm. 160, correspon
diente al dia 7 de Diciembre de 1888. El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle de Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
riones (Intramuros de esta Ciudad) y en la suba -
terna de dicha provincia, el dia 17 de Diciembre próxi no 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía 
correápondíente, 

Manila, 14 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará a subasta pública el arriendo 
del arbitrio de los vadeos del 2.o grupo de esta p o-
vincia de Manila, bajo el tipo en progresión ascen
dente de 990 pesos anuales, y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que á continuación se inserta. El 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de l i es 
presada Dirección aue se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones (In
tramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 17 de Diciembre próximo á las diez en 
punto de su mañana. Los que deseén optar k la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas «̂n 
papel del sello 10 0, acompañando precisamente por se
parado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 14 Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 
Pliego de condiciones que ha de servir de base para 

arrendar el arbitrio de los vadeos del 2.o gru po qne 
comprende el pueblo de Pasig, con los barrios áe 
Bamgbang y Malapadnabato, déla provincia de Manila^ 

1. a Se arriend* por el término de tres años, el ar
bitrio arriba expi-nsado, bajo el tipo de pfs. 990 anuales* 
en progresior ascendente. 

2. a Las p^opo üei mes se presentarán al Sr. Presi
dente de la Junta en pliego cerrado, con arreglo at 
modelo adjunto, expresando con la mayor claridad en 
letra y número, la cantidad ofrecí la. A.I pliego de la pra-
posicioo se acompañará precisamente por separado, e l 
documento qu-̂  tcre lite h tbir depositado el proponent^ 
en la Caja de D pósitos dw la Tesorería Central de Ha-
cienda pública d * la provincia, respectivamente, la cant— 
tidad de pfs, 148̂ 50, sin cuyos indispensables requisitos 
no será válida la proposición. 

3. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, conteniendo todas ellas la ma
yor ventaja ofrecida, se abrirá licitación verbd entre 
los autores de lis mismas, por espacio de diez minutos, 
trascurridos los cuales se adjudicará el servicio al 
mejor postor. En el caso de no querer los postores me
jorar verbalmente sus posturas, se hará 11 adjudica
ción al autor del pliego que se halle señalado con el 
número ord nal más bajo. 

4. a Con arreglo al art. 8.o de la Instrucción aprobada 
por Real órien de 25 de Agosto de 1858 sobre contra
tos públicos, quedan abolidas las mejoras del diezmo, 
medio diezmo, cuartas y cuantas por este órden, tien
dan á turbar la legítima adquisición de una contrata, 
con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia 
del Estado. 

5. a Los documentos de depósito se devolverán á sus 
respectivos durños. terminada que sea la subasta, á 
excepción del correspondiente á la proposición admi
tida, el cual se endosará en el acto por el rematante 
á favor de la Administración Civil. 

6. a El rematante deberá prestar dentro de los diez 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la 
fianza correspondiente, cuyo valor sera igual al de 
un diez por ciento del importe total del arriendo, á sa
tisfacción de la Dirección general de Administración 
Civil, La fianza deberá ser precisamente hipotecaria, 
y de ninguna manera personal, pudiendo constituirla 
en metálico en la Caja de Depósitos de la Tesorería 
general de Hacienda pública. Si la fianza se prestase 
en fincas solo se admitirán éstas por la mitad de su 
valor intrínseco y serán reconocidas y valoradas por ia 
Inspección g-meral de Obras públicas registradas sus 
escrituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas 
por el Sr. Secretario del Consejo de Administración. Las 
fincas de tabla y las de caña y ñipa, así como las 
acciones del Banco Español F lipino, no serán admiti
das para fianza en manera alguna, aquellas por ia poca 
seguridad que ofrecen y las últimas por no ser tras-
feribles. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del 
remate se resolverá por lo que prevenga al efecto la 
Real Instrucción de 27 de Febrero de Í852. 

B.a En el término de cinco dias después que se 
hubiere notificado al contratista ser admisible la fianza 
prestada, deberá otorgar la correspondiente escritura de 
obligación constituyendo la fianza estipulada y con renun
cia de las leyes en su favor para en el caso de que hubiere 
que proceder contra él; mas si se resistiese á hacerse 
cargo del servicio ó se negare i otorgar la escritura, 
quedará sujeto á lo que previene la Real Instrucción 
de subastas ya citada del 27 de Febrero de 1852, que 
á la letra es como sigue:—Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones c[ue deba llenar para el otor-
gamento de la escritura ó impidiere que esta tenga 
efecto en el término que se señale, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante. 
Los efectos de esta declaración serán: Primero. Que 
se celebre nuevo rem ite bajo iguales condiciones pagando-
el primer rematante la diferencia del primero al segundo. 
Segundo. Que satisfaga también aquél los perjuicios 
que hubiere recibido el Estado por la demora del ser
vicio. Para cubrir estas responsabilidades se le reten
drá siempre la garantía de la subasta y aun se podrá 
secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades 
probables, si aquella no alcanzase. No presentándose 
proposición admisible para el nuevo remate se hará 
el servicio por cuenta de la Administración á perjui
cio del primer rematante.—Una vez otorgada la escrí 
tura se devolverá al contratista el documeaio de de
pósito, á no ser que este forme parte de la fianza. 

9. a La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro me
nudo y por meses anticipadas. En el caso de incum
plimiento de este artículo el contratista perderá la 
fianza entendiéndose su incumplimiento transcurridos 
los primeros ocho días en que debe hacers- el pago 
adelantado de la mensualidad abonando su importe ia 
fianza y debiendo esta ser repuesta por dicho contra
tista se consistiese, en metálico en el improrrogable 
término de quince dias y de no verificarlo se rescindirá 
el contrato bajo las bases establecidas en la Regla 5 a 
de la Real Instrucoion de 27 de Febrero de 1852 citada 
ya en condiciones anteriores, 

10. El contrato se entenderá principiado desde el 
dia siguiente al en que se comunique al contratista 
la órden al efect >, por el Jefe de la provincia. Toda 
dilación en este punto será en perjuicio de los inte
reses del arrendador, á menos que causas agenas á su 
voluntad y b^st ntes á juicio del Excmo. Sr. Director 
general de estos ramos, io motivasen. 

11. El contr-itista no podrá exigir mayores dere—^ 
chos que los marcados en la tarifa que se acompaña,, 
bajo la multa de diez pesos que se exigirán en el pa-
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peí competente por el Sr. Gobernador Civil de esta 
provincia. La primera vez que el contratista falte á 
-esta condición, pagará diez pesos de multa, la segunda 
falta será castigada con cien pesos y la tercera con 
la rescisión del contrato bajo su responsabilidad con 
arreglo á lo prevenido en el artículo 5.0 de la Real 
Instrucción mencionada, sin perjuicio de pasar el a n 
tecedente al Juzgado respectivo para los efectos á que 
haya lugar en justicia. 

12. La Autoridad de la provincia, los Gobernador-
cilios y Ministros de justicia de los pueblos harán res
petar al aseutista como representante de la Administra
ción, prestándole cuantos auxilios pueda necesitar para 
liacer efectiva la cobranza del impuesto, debiendo facili
tar el primero una copia autorizada de estas condiciones 
y tarifa. 

13. Si el contratista por negligencia ó mala fér diere 
lugnr k imposición de multas y no las satisfaciese á 
las veintici atro horas de ser requírido & ello, se abo
narán tomando al efecto de la fianza, la cantidad que 
fuere necesaria. 

14 H asentista con sus personeros serán los úni
cos facultados para recaudar los derechos del vadeo 
con arreglo á la tarifa los cuales no podrán exce
derse ^n cobrar más de lo estipulado bajo las multas 
que est blece la condición 11 de este pliego. 

15. La conservación de la balsa ó banca para el 
paso es obsolutamente de cargo del arrendador, con 
obligación de tenerlas siempre en buen estado del ser
vicio, como asi mismo las bancas sobre que está for
mada, la cual debe ser fuerte, grande y de buenas 
condiciones, con barandales y bien hechos. 

16. El embarcadero de ambos lados de los ríos de
berán conserv rse por el asentista en buen estndo 
constantemente y deberá tener siempre el suficiente 
numero de balceros ó banqueros de dia y de noche 
para empujar y ayudar ios carruajes, cuidando de que 
no ocurran desgracias ni detenciones en el servicio y 
tránsito del público que paga y que tiene derecho de-
ser bien servido. No consentirá el asentista que por 
ahorrarse viajes los balceros dejen entrar de una 
sola vez tanta gente caballos ó peso que sea pe
ligrosa la travesía las desgracias que en este caso 
pudieran ocurrir serán castigadas cou la multa de tres 
pesos si el caso fuere de poca entidad formándose 
causa si la gravedad de la ocurrencia diere lugar á 
tíl10-

17. En los meses del año en que puedo haber 
puente provisional por permitirlo el estado del rio, 
será obligación del asentista construirlo con la sufi
ciente seguridad para el paso público cobrando en 
este caso los mismos precios que se hallan señalados 
en la tarifa. Si no conviniese al contratista adquirir 
ía obligación de construir el, puente provisional, será 
levantado este por el pueblo'pero en este caso el asen
tista no tendrá opción al percibo de derecho al
guno, mientras dure el tránsito por el puente referido 
sin que por eso deje de satisfacer las cuotas de su 
contrata. 

18. El contratista tendrá obligación d^ entregar la 
balza ó bancas en buen estudo de servicio al Gober-
nadorcülo del pueblo ó á otro asentista al terminar 
su contrata. 

19. A uno y otro lado de la balsa en la orilla del 
rio y en parage á propósito, deberá dar el asentista 
una copia de la tarifa de los derechos autorizada por 
el Jefe de la provincia para satisfacción del público. 

20. La autoridad de la provincia del modo que juzgue 
más conveniente y oportuno, cuidará de dar á, este 
pliego de condiciones toda la publicidad necesaria á 
fin de que nadie alegue ignorancia. 

21. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de 
los bandos, queda sujeto el contratista á las disposi
ciones de policía y ornato público que lê  comuni
que la autoridad, siempre que no estén en contraven
ción con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso 
podrá presentar en forma legal lo que á su derecho 
convenga. 

22. En vista de lo preceptuado en la Real orden 
de 18 de Octubre de 1858 los representantes de los 
oropios y arbitrios se reservan el derecho de res
cindir esle contrato, si asi conviniere á sus intere
ses, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

23. tól contratista es la persona legal y directamente 
obligada. Podrá sí c so le conviniere, subarrendar el 
arbitrio; pero entendiéndose siempre que la Adminis
tración no contrae compromiso alguno con los subarren
dadores, pues que de ti-dos los perjuicios que por tal 
subarriendo pudiera resultar el arbitrio, será respon
sable única y directamente el contratista. Los subarren
dadores quedan sujetos al fuero común, por que su con
trato es una obligación particular y de interés pu
ramente privado. Tanto el contratista como los su
barrendadores que nombre, deberán proveerse de los 
correspondientes títulos, facilitando aquel una relación 
iiominal al Ĵ fe de la proviucia. 

24. Los gastos de la subasta y los que se originen 
wü el otorgamiento de la escritura, así como los de 
las copias y testimonios quesean necesarios sacar, se
rán de cuenta del rematante. 

25. Cuando la fianza consista en fincas, además de 
jo establecido en la condición 6 a, deberá acompa-
Tiar por dupdcado el plano de la situación de la 
üuca ó fincas que se hipotequen como fianza. 

26. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por la vía con-
lencioso-administrativa. 

27. El número de brazas que á derecha é izquierda 
del rio constituirá la jurisdicción del contratista será 
el de quinientas. 

28. No se entenderá válido el contrato hasta que 

recaiga en la aprobación del Excmo. Sr. Director ge
neral del ramo. 

T A R I F A . 

Ríes. Ctos. 

10 
» 
» 
5 

10 
5 
5 

El asentista cobrará por cada persona 
sin carga 

Por un carruage de cuatro ruedas, con 
caballo 

Por uno id. de dos ruedas, con id. 
Por una calesa de un caballo. 
Por un carro cargado 
Por uno id. sin carga . . . . 
Por una canga con carga. 
Por una id. sin carga . . . . 
Por una vaca, caballo ó carabao . 
Cuando el número de dichos animales 

pasase de ocho, siendo todos de un 
solo dueño, cobrará por cada uno de 
aquellos 

Exenciones. 
Quedan esceptuados del pago de derechos, el Excino. 

Sr. Gobernador General de estas Islas y su comitiva. 
El Sr. Gobernador Civil de esta provincia, los Goberna-

dorcillos y Ministros de justicia en comisión del 
servicio ó conduciendo caudales de la Hacienda y los 
Carabineros de la Real Hacienda, en los actos de su 
instituto. 

Las partidas y destacamentos militares. 
Los empleados públicos cuando vayan en comicion 

del servicio. 
Los propietarios de bancas que hagan exclusivamente 

uso de ellos para si, sus mujeres é hijos. 
En los dias festivos de misase pe mite el paso por 

los vadeos sin retribución alguna desde el amanecer 
hasta 1 s nueve y media de su mañana, á los vecinos 
de aquellos pueblos y barrios, asi como también en 
los dias de trabajo á los niños que ván á las Escue
las se les permita el paso sin exigirles derecho al
guno; eníendiéndose que esta excepción se refiere úni
camente para los niños de ambos sexos que concurran 
á las Escuelas y no pasen de los catorce años de 
edad 

Los Curas Párrocos en el ejercicio de su ministerio. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobara 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condicio
nes para este servicio, se reserva la Administración el 
derecho de acordar con el contratista el nuevo tipo 
anual del arriendo y la aplicación de la nueva tarifa 
bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza que 
corresponda, y s-no resultara acuerdo entre ambas par
tes, quedará rescindido el contrato sin que el contra
tista tenga derecho á indemnización alguna. 

Manila, 31 de Octubre de 1890.-El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Federico Moreno. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sres. Presidente y vocales de la Junta de Almonedas 
de Administración Civil. 

D. N. N., vecino de N. ofrece tomar á su cargo por 
el término de tres años el arriendo del arbitrio de va
deos del 2.° grupo que comprende el pueblo de Pasig 
con los barrios de Bambang y Malapadnabato de esta 
provincia de Manila, por la cantidad de . . . . (pfs.. . .) 
anuales y con entera sujeción al pliego de coudiciones 
publicado eu el núm. . . . de la Gaceta, del dia 
del que me he enterado debidamente 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en la cantidad de pfs. 148'50. 

Fecha y firma. 

Providencias judiciales. 
D o n F r a n c i s c o Leirado y Baquirizo, Juez de primera ins tan

c i a en propiedad d-1 esta provincia , qua de estar en pleno 
ejercicio de >us funcione?, yo el presente Escr ibano dá fé. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á los procesados 
Cas imiro P a g a j o n a n , indio, sultero, de unos 50 afíos de edad, 
de estatura y cuerpo regulares, co or moreno, nariz , y boca 
regulares , pelo canoso, natural rie Guinobatan, sab^ leer y 
escr ib ir y J u a n N natural dei mismo, cuvas d e m á s c i rcuns
tancias personales se ignoran, para que por el t é r m i n o de 30 
d í a s , contados desde su p u b l i c a c i ó n , comparezcan en este J u z 
gado ó en la c á r c e l de esta cabecera para contestar y de
fenderse de los cargos que contra los mismos resultan en 
l a causa n ú m . 3782 por robo en c i n d r i l l a con lesiones, pues 
s i as i lo hicieren, es o i r é y a d t n i n i c t r a r é just ic ia y en otro 
caso, se les p a r a r á n los perjuicios que en derecho hubiere 
l u g a r 

Dado en A l b ty á 30 de Octubre de 1890.—Francisco Leirado. 
— P o r mandado de su tíría., J o s é Macaraig . 

P o r el presante cito, llamo y emplazo al procos ulo Lázaro 
C a r p i ó , indio, casado con Damacia N. , de cuatro hijo de es
tatura alta, cuerpo robusto, color claro, cara redonda, hijo de 
u n llamado M-iestro Andong y M a r í a t í . ya difunto, natural 
del pueblo de B u l a n , para que por el t é r m i n o de 30 dias, 
contados desde su p u b l i c a c i ó n , comparezca en este Juzgado 
6 en la cárce l p ú b l i c a de esta cabecera, para contestar y de
fenderse de los cargos que contra el mismo resultan en l a 
c a u s a n ú m . 4059 por lesiones, pues s i as í lo hiciere les o i r é 
y a d m i n i s t r a r é just ic ia y en otro caso, se le p a r a r á ei per
ju ic io que en derecho hubiere lugar. 

Dado en A lbay á 4 de Noviembre de 1890.—Francisco L e i 
rado.—Por mandado de su S r i a . , J o s é Macara ig . 

P o r providencia del Sr. J u e z de pr imera instancia , dictada 
en l a causa n ú m . 6223 por hurto, q u e ' s e sigue en este J u z -

Sado, se cita, l l a m a y emplaza á D . L ino Reyes , vecino de 
[ a l ó l o s en esta provincia , para que dentro de 30 dias, con 

tados desde la p u b l i c a c i ó n del presente, comparezca en los 
E s t r a d o s de este mismo Juzgado á responder de los cargos 

que contra é l resultan de l a misma causa, pug, 
as í . se fi o irá , bajo apercibimiento en caso coQtfl.fL 
rarle los perjuicios consiguientes, y se sustancia^'' 
en su ausencia y r e b e l d í a . 

Bulacan y E s c r i b a n í a de mi cargo á 14 de Nn • 
1890.—Andrés Alvarez . ÜT' 

D o n Abdon Vicente G o n z á l e z , Juez de primera iD 
propiedad de esta provincia de Batangas, que V* 
el pleno ejercicio de sus funciones, yo el actúa 
P o r el presente cito, llamo y emplazo por pregn. 
los procesados ausentes Franc i sco Peneda, nain. 

l a y a n y vecino de T u y . del barangay n u m . 44, ^ 
regular , cuerpo delgado, cara obalada, pelo, ojos « 
gros y con varias cicatrices en l a cara, y un nomv 
renzo, residente dentro de la p o b l a c i ó n de N a s u » ^ 
c ió chinchorrero, de estatura regular, cuerpo roVj] 
moreno, de unos 60 años de edad, para que por .| 
de 3D dias, contados desde esta fecha se presenW 
ó en la cárce l publica de esta provincia á defenderse 
que contra ellos resulta en l a causa n ú m . 11418 n». 
contra los mismos y otros por hurto y falsificación 
bidos de que en otro caso, se les pararán los p-w 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 6 de Noviembre de H90.^i| 
G o n z á l e z . — P o r mandado de su Sr ía . , Isidoro Amuraí 

Por el presente l lamo, cito y emplazo por pregón 
á los ausentes Pedro At ienza (aj Padiablo, y el 
mado Yao-Bonsoog , vecinos del b i r r i o de Sapac j|u 
de L i p a y procesados en causa n ú m 12. 94 que ÍM 
robo, á fin de que dentro del termino de 30 ¿ y 
rezcan en este Juzgado á defenderse de los carW' 
resultan en l a citada causa, apercibidos que de no \ 
les dec larará contumaces y rebeldes á los HaíaarnJ 
d í c i a l e s y se e n t e n d e r á n las actuaciones á los Q | 
cernientes, con los estraios de este Ju/.gado 

Dado en Batangas á 10 de Noviembre de I890.,ii 
G o n z á l e z . — P o r mandado de su S r i a . , Isidoro A m ¿ | 

Hago saber: que en virtud de providencia recato 
causa n ú m . 12.144 que so s igue en en este Juzgad, 
Macario Braganza y otros por hurto, se cita y empl 
dos los qúe consideren d u e ñ o s de u n a caraballa, qn. 
hallados l a piel y algunos restos en el cafetal 
Olaguive l , en e l barrio de Dagatan, comprehencioa 
en I I de Octubre ú l t i m o , á fin de que comparezcan 
Juzgado, con los documentos que jus i i l iquen su prople* 
tro del t é r m i n o de 80 d í a s , á contar de^de l a primeral 
del presente en la « G a c e t a oficial» de estas Islas, 
su derecho, apercibidos de lo que hubiere lugar BL 

Dado en Batangas á 12 de Noviembre de 1890.^B 
G o n z á l e z . — P o r mandado de su S r i a . , Isidoro Anuui 

Por el presente l lamo, cito y emplazo por pregoa 
al testigo ausente nombrado R a m ó n , hijo de un tal 
dro y vecino del barrio de P a l s a b i n g í n comoreheDcI 
pueblo de Bauan , para que por el t é r m i n o de 9 did 
l a r desde l a ú l t i m a p u b l i c a c i ó n de este edicto, %• • 
en este Juzgado á declarar en la causa n ú m . ¡2.08! 
sigue en este Juzgado,, contra J u a n Márquez , por huí 
cibido de que s i no lo verificare, le p a r a r á n los perjii 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 13 de Noviembre de 1^93.-AÍ 
Gonza lez .=Por mandado de su S r í a . , Isidoro Amurl 
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Don Eu'ogio Tap ia C o n c e p c i ó n , Teniente del Reginj \ 

L í n e a J o l ó n ú m . 73, y fiscal instructor de la causî  
contra A l v a r o Paltao Marcelo, por el delito de m 
sercion 

Por l a presente requisitoria l lamo, cito y eraplaai 
individuo, natural de S a n Miguel provincia iie Bulacatt 
Basilio y Anacleta , soltero, de 21 a ñ o s de e l a d cuyas! I 
s e ñ a l e s son las siguientes: pelo negro, cejas Id,, ra 
pardos, nariz chata, barba poca, boca regu ar, c o n 
trente espacioso y 1'5S8 m i l í m e t r o s de estatura, p^rw 
preciso t é r m i n o de 30 dias, contados desde l a publi 
esta requisitoria en la « G a c e t a de M a n i l a » , compara 
Cuartel del F o r t í n , á mi d i s p o s i c i ó n para responder 
gos que le resultan en la indicada causa bajo ftpei 
de que si no compar ce en el piazo fijado será de 
volde, p a r á n d o l e el perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S . M. el Rey (q. D. 
requiero á todas las autoridades tanto Civi les cotn( 
para que practiquen estas dil igencias en busca di 
Alvaro Paltao Marcelo y en caso de ser habido, lo i 
clase de preso al c .Udo cuartel á mi disposicioaj p 
tenso acordado en di l igencia de este dia. 

Manila , 16 de Noviembre de 1890.—Eulogio Tap-I 
oeot 
olsa 

Don C á n d i d o Reyes F r a n c i s c o , Teniente del Regimientoi 
Magallaues n ú m . 70 y Fiscal instructor nombrailiM"" ^6 
Teniente Co-onel primer Jefe del mismo, para iaslj1 ^ • 
m a r i a por desertor al soldado de la 6.a compaüii f ^ 
Begimiento Gregorio Robles Zagapa. BCQ 
Por la presente tercera y ú l t i m a requisitoria, c¡t<! \ 

y emplazo á Gregorio Robles Zagapa , soldado de 3g0, 
gimiento, natural de Panique provincia de Tarlac, a'j • 
en Solano, provincia de Nueva V i z c a y a , viudo, de * u,r" 
brador, cuyas s e ñ a s pers males son las siguientes, psii^jp 
j a s y ojos negros, color moreno, nariz chata, barba W I 
regular, estatura nn metro, qu in ient s cincuenta y ^ ID 
liraetros, (Fué filiado como soldado para el reempla20! 
rio del E j é r c i t o r-on el n ú m . dos, tuvo entrada en' 
cera en 4 de Jul 'o de 1H87, ingreso en este Regimi1 
de dicho mes y a ñ o ) : para que en el preciso t é r m i n o do 10 
tados desde la p u b l i c a c i ó n de esta requisitoria, efl 
ceta de Manilav, compare/.ca en esta F i s c a l í a mi itar»1! 

tel de F o r t í n de esta Gao'tal á mi d i s p o s i c i ó n , par* 
á las resultas de la sumar ia qu* por el delito de" mpiX 
le estoy instruyendo, de orden del Sr. Teniente . w 
mer Jefe de este Reg miento, bajo apercibimiento « ¡gg 
no comparece en el plazo fijndo, será declarado reo" 
r á n d o l e los perjuicios ix que haya lugar. , 

A su vez, en nombre de su S . M. el R e y (q._ D. 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles c 
tares y de pol ic ía judic ia l , para que practiquen acti*^ 
cias en busca del refer do desertor Gregorio Robles * 
en caso de ser habido, o remitan en clase de P1̂ ?. 
seguridades convenientes á mi d i s p o s i c i ó n á es.te íB 
F o r t í n , pues a s í lo tengo acordado en diligencia ^ 

Dado en Mani la á 5 de Noviembre de lS90.-GáadiQu 

Mar 
'lie 

Estando formando expediente e n a v e r i g u a c i ó n de s i ^ , ^ 
ponde la Cruz C i v i l de Beneficencia a l Oonta ior ; . 
R a m ó n B a l c a z a r y López , por sus servicios prestado» i 
epidemia c o l é r i c a en Agosto del a ñ o 1882, en a co 
Hospital- de m a r i n a de ( ¡ a ñ ' c a o , usando de la auto' 
S . M. tiene concedida en estos casos, por sus Reales 
para los oficiales de la armada , por ef te segundo edic 
correspondiente publicidad á fin de que puedan ^ 
mino de 0 dias, pr> sentarse reclamaciones ea Pr<> 
t r a de l a exactitud del hecho de referencia. 

A bordo del Crucero « D o n J u a n de Austria» 
14 de Noviembre de 1890.—Enrique Violacurreta.-
dato.—Escribano del e x p e d í e n t s . J o s é Rey Otero. 
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